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Auto de sustanciación número 1333 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda de FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA, promovida por la menor V. HERRERA BETANCUR, 

representada por su progenitora CYNDI LORENA BETANCUR ACOSTA, 

quienes actúan a través de abogado de oficio, en contra de JORGE 

DAVID HERRERA PATIÑO. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82 y siguientes, en concordancia con el 391 

del Código general del proceso, por lo que se admitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por la menor V. HERRERA BETANCUR, representada por su 

progenitora CYNDI LORENA BETANCUR ACOSTA, quienes actúan a 

través de abogado de oficio, en contra de JORGE DAVID HERRERA 

PATIÑO. 

 



2º. DAR a la demanda el trámite indicado en los artículos 390 y 

siguientes del Código general del proceso. 

 

3º. NOTIFICAR al demandado a través del Centro de servicios para los 

juzgados civiles y de familia, al correo electrónico: 

David03247@outlook.com y, correrle traslado por el término de diez (10) 

días. 

 

4°. AUTORIZAR al DR. GUSTAVO ELÍAS PÉREZ ARANGO como abogado 

de la Defensoría del pueblo para actuar en representación de la 

parte demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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